
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Leyenda de clasificación de información confidencial 

                        Acuerdo INE/JGE203/2023 

Fecha de elaboración de la versión pública: 14/12/2023  
 

Área responsable: Subdirección de Recursos y Consultas. 

Información clasificada como confidencial: La información que fue testada se trata del nombre y apellidos y grado 
de escolaridad de la parte tercera interesada ubicados en las páginas 2, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13 y 14; así como un 
cargo único ubicado en la página 8, 9, 10 y 13; datos que son considerados confidenciales en virtud de que 
conciernen a la esfera íntima del titular y hacen identificable a una persona, por lo que requieren de su 
consentimiento para poder difundirlo. 

Periodo de clasificación: Permanente por tratarse de información confidencial. 
 

Fundamento Legal: Artículos 106, fracción III, 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 98, fracción III, 113, fracción I y II y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 3, fracción IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 13, 15 y 18, párrafo 1, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Capítulo IV, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

 
Motivación: La información que se clasifica pertenece a una persona física identificada o identificable, misma que 
para ser revelada requiere la autorización de su titular, toda vez que dicha información fue proporcionada al 
Instituto Nacional Electoral para fines distintos a su divulgación, además de que es información que por ley es 
considerada como confidencial. 
 

Rúbrica y cargo del titular del área responsable: Lic. Laura Gabriela Mendoza Loa, Subdirectora de Recursos y Consultas. 
 

Fecha de desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, pues la misma se protege de  

manera permanente. 

 



FIRMADO POR: MENDOZA LOA LAURA GABRIELA
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 2595093
HASH:
87A1438EC8DF4612DEB6E7AF65BB4F0B721945E9BDBE63
DCB49DA2C8F3AC8263
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